
Plan de Gobierno Periodo 2.014 – 2.017 

 

Esta candidatura tiene por objeto desarrollar los principios constitucionales, 
relativos al Poder Público Municipal, su autonomía, organización y 
funcionamiento, gobierno, administración y control, para el efectivo ejercicio de 
la participación protagónica del pueblo en los asuntos propios de la vida local, 
conforme a los valores de la democracia participativa, la corresponsabilidad 
social, la planificación, la descentralización y la transferencia a las 
comunidades organizadas, y a las comunas en su condición especial de 
entidad local, como a otras organizaciones del Poder Popular.  

 Además aplicar La autonomía que tiene el Municipio para elegir sus 
autoridades, gestionar las materias de su competencia, crear, recaudar e 
invertir sus ingresos, dictar el ordenamiento jurídico municipal, así como 
organizarse con la finalidad de impulsar el desarrollo social, cultural, Deportivo, 
educativo, Turístico, agrario y  económico sustentable de las comunidades 
Valeranas a  los fines del Estado y de la República.  

Cumplir y Hacer cumplir las normas constitucionales, las disposiciones de la 
Ley Orgánica del poder  público municipal, toda la legislación aplicable, las 
leyes estadales y lo establecido en las ordenanzas y demás instrumentos 
jurídicos municipales y de la de la República. 

 Crear nuevos espacios primarios para la participación ciudadana en la 
planificación, diseño, ejecución, control y evaluación de la gestión pública en 
correlación con Los órganos del  municipio y demás entes locales.  

  

Optimizar y aplicar el  plan que contemplado para la ordenación y promoción 
del desarrollo económico y social que incentive el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la comunidad municipal. según sus peculiaridades, 
tendrá un plan local de desarrollo urbano mediante el cual se regulará el uso y 
aprovechamiento del suelo según las directrices contenidas en el plan nacional 
de ordenación urbanística, y en concordancia con el plan de desarrollo 
económico y social , Este plan contendrá la ordenación del territorio municipal, 
hará una clasificación de los suelos y sus usos, y regulará los diferentes usos y 
niveles de intensidad de los mismos, definirá los espacios libres y de 
equipamiento comunitario, adoptará las medidas de protección del medio 
ambiente, de conservación de la naturaleza y del patrimonio histórico, así como 
la defensa del paisaje y de los elementos naturales. Contendrá además, si 
fuere necesario, la determinación de las operaciones destinadas a la 
renovación o reforma interior de la ciudad, resaltando aquellos espacios y 
lugares con vocación turística, donde se dictarán los planes locales de turismo 



para promover y desarrollar esa actividad. En esos planes se promoverá, 
conjuntamente con los sectores públicos y privados, el desarrollo turístico de 
aquellos sitios de interés histórico, de bellezas naturales, recreativas y de 
producción de artesanía, así como cualquiera otra manifestación de interés 
turístico.  

En lo referente a la protección del medio ambiente y de la salubridad pública, el 
suministro de agua y el tratamiento de las aguas residuales, así como el 
respeto y garantía de los derechos ambientales de los vecinos. Los nuestro 
gobierno será  convocar  para que participen todos los sectores del territorio 
valerano en la formulación de la política nacional o estadal en materia 
ambiental.  Teniendo nuestro municipio la responsabilidad directa de  la gestión 
de la materia de los residuos urbanos y de las aguas residuales, la intervención 
contra los ruidos molestos, el control de las emisiones de los vehículos que 
circulen por el ámbito municipal, así como el establecimiento de los corredores 
de circulación para el transporte de sustancias tóxicas o peligrosas.  

Cumplir a cabalidad con el pueblo y para el pueblo t las siguientes atribuciones 
y obligaciones:  

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la Constitución del 
estado, leyes nacionales, estadales, ordenanzas y demás instrumentos 
jurídicos municipales.  

2. Dirigir el gobierno y la administración municipal, velando por la eficacia y 
eficiencia en la prestación de los servicios públicos dentro del ámbito de su 
competencia, y ejercer la representación del Municipio.  

3. Dictar reglamentos, decretos, resoluciones y demás actos administrativos en 
la entidad local.  

4. Proteger y conservar los bienes de la entidad, para lo cual deberá hacer la 
actualización del inventario correspondiente; y solicitar a la autoridad 
competente el establecimiento de las responsabilidades a que haya lugar para 
quienes los tengan a su cargo, cuidado o custodia.  

5. Ejecutar, dirigir e inspeccionar los servicios y obras municipales.  

6. Suscribir contratos que celebre la entidad, con previsión de la disposición de 
los gastos que generen, y ordenar sus pagos de conformidad con lo 
establecido en las leyes y ordenanzas que rigen la materia.  

7. Ejercer la máxima autoridad en materia de administración de personal y, en 
tal carácter, ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos en la ordenanza que rige la 
materia, con excepción del personal asignado al Concejo Municipal.  



8. Presidir el Consejo Local de Planificación Pública, conforme al ordenamiento 
jurídico.  

9. Formular y someter a consideración del Consejo Local de Planificación 
Pública, el Plan Municipal de Desarrollo con los lineamientos del programa de 
gestión presentado a los electores, de conformidad con las disposiciones 
nacionales y municipales aplicables.  

10.Someter a consideración del Concejo Municipal los planes de desarrollo 
urbano local, conforme a las normas y procedimientos establecidos en los 
instrumentos normativos nacionales.  

11.Elaborar y presentar el proyecto de Ordenanza de Presupuesto de Ingresos 
y Gastos para el ejercicio fiscal correspondiente.  

12.Presentar a consideración del Concejo Municipal, proyectos de ordenanzas 
con sus respectivas exposiciones de motivos, así como promulgar las 
ordenanzas sancionadas por el Concejo Municipal y objetar las que considere 
inconvenientes o contrarias al ordenamiento legal, de conformidad con el 
procedimiento previsto en la ordenanza sobre instrumentos jurídicos 
municipales.  

13.Designar los apoderados judiciales o extrajudiciales que asuman la 
representación de la entidad para determinados asuntos, previa consulta al 
síndico procurador o síndica procuradora municipal. 

14.Realizar las atribuciones que en materia del Registro Civil del Municipio le 
asigne el Poder Electoral.  

15.Ejercer la autoridad sobre la policía municipal, a través del funcionario de 
alta dirección que designe.  

16.Conceder ayudas y otorgar becas y pensiones de acuerdo a las leyes y 
ordenanzas.  

17.Informar al Concejo Municipal sobre asuntos de su competencia, cuando le 
sea requerido, o cuando lo estime conveniente.  

18.Presentar al Concejo Municipal, en el segundo mes siguiente a la 
finalización de cada ejercicio económico-financiero de su mandato, el informe 
de su gestión y a la Contraloría Municipal la cuenta de la misma, en la cual 
incluirá informe detallado de las obligaciones impagadas o morosas de los 
contribuyentes.  

19.Presentar dentro del primer trimestre del año, de manera organizada y 
pública a la comunidad respectiva convocada previamente, la rendición de 
cuentas de la gestión política y administrativa del año económico financiero 



precedente, relacionando los logros con las metas del plan municipal de 
desarrollo y el programa presentado como candidato.  

20.Promover la participación ciudadana y la educación para la participación.  

21.Ejercer las atribuciones relativas a la competencia municipal, cuando no 
estén expresamente asignadas a otro órgano.  

22.Mantener la observancia rigurosa del ciudadano o ciudadana en la 
preservación del ambiente, así como hacer cumplir toda la legislación 
establecida en materia ambiental.  

23.Revisar y resolver los recursos jerárquicos y demás actos administrativos 
dictados por las distintas dependencias del Municipio.  

24.Las que atribuyan otras leyes.  

 

Con una renovada y verdadera conciencia Valera es de Todos y de todas. 


